
Beasain, Septiembre de 2008

El precio por las utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales constituidos

en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor de empresas

explotadoras de servicios de suministro que afecten a la generalidad o en una parte

del vecindario será del 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que

obtengan anualmente en el término municipal dichas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las

empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

NORMAS DE APLICACION DE ESTA TARIFA

Las empresas presentarán dentro de los cuatro primeros meses de cada ejercicio

declaración por los ingresos obtenidos por suministros efectuados dentro del término

municipal con detalle de los ingresos brutos obtenidos en el año inmediatamente

anterior.

a) Dicha declaración habrá de acompañarse de un extracto de la contabilidad de la

empresa y de la documentación que en cada caso solicite la Administración

Municipal.

b) La Administración Municipal procederá a la determinación o cobro provisional de

esta tasa, pudiendo rectificar la cantidad a satisfacer dentro de 5 años de haberse

practicado la misma, transcurrido el cual se entenderá, en su caso, elevada a

definitiva.

UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 

SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES, 

EN FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 

SUMINISTRO.
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